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Política para el Sistema de Gestión Ambiental (SGA) 

En el negocio de Generación Eléctrica de Coopeguanacaste R.L., tenemos 

el compromiso hacia la protección del medio ambiente, incluida la prevención 

de la contaminación en nuestras actividades de operación y 

mantenimiento de centrales de generación de energía; asimismo, cumplimos 

con los requisitos legales y otros requisitos aplicables relacionados con 

los aspectos ambientales de nuestras actividades. 

Conscientes de la magnitud e impacto de nuestras operaciones en las 

centrales de generación de energía, mantenemos un Sistema de 

Gestión Ambiental de manera que nos permita mejorar nuestro 

desempeño, gestionando los riesgos asociados a la actividad operativa y 

en donde las acciones preventivas prevalezcan sobre las acciones 

correctivas. 

___________________    __________________ 
Subgerencia General       Gerencia General 
Gerardo Araya Naranjo   Miguel Gómez Corea 
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